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Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2007-00414-00 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS  

    INTERESES Y BIENES PÚBLICOS LOS INTERESES  

    DIFUSOS Y EL MEDIO AMBIENTE PROTEGER 

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

VINCULADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE LA CANDELARIA 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

1.- Por auto del 05 de abril de 2019, se ordenó correr traslado del informe rendido 

por el Banco Agrario de Colombia a la Alcaldía Local de La Candelaria – Área de 

Control de Vigilancia de Obras, para que informe si la obra realizada por el citado 

Banco cumple o no con las normas urbanísticas, así también conforme a lo 

dispuesto en el Decreto 1538 de 2005, la norma NTC, esto es, para que garantice 

el acceso a las personas en condición de discapacidad o movilidad reducida. 

 

A folios 94 a 97 cd. 2, el Alcalde Local de La Candelaria, allegó el Informe Técnico 

No. 01 de 10 de abril de 2019, que corresponde a la visita realizada al Banco Agrario 

ubicado en la Calle 12 C No. 7 – 33, Local 101 (dirección actual), en el cual el 

Ingeniero Marlon Humberto Ospina Muñoz, profesional técnico de dicho Despacho, 

manifiesta que “SE OBSERVA QUE PARA ACCEDER DE PRIMER PISO A 

SEMISÓTANO EXISTE ESCALERA CON 3 PELDAÑOS, PARA EL ACCESO A 

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA SE INSTALÓ UNA PLATAFORMA 

ASCENSOR QUE CUMPLE CON LA NORMA NTC EN ANCHO DE LA MISMA, 

BARANDAS Y SEÑALIZACIÓN. PARA ACCEDER AL SEGUNDO PISO SE 

INSTALÓ UN ASCENSOR QUE COMUNICA DESDE EL PRIMER PISO A 

SEGUNDO PISO. EL ASCENSOR CUMPLE CON LA NORMA NYC EN 

SEÑALIZACIÓN, ANCHO DE ASCENSOR Y PUERTAS DE SEGURIDAD.” Así 

mismo, se aportó copia del registro fotográfico del recorrido de la plataforma como 

del ascensor; dando así cumplimiento la entidad a lo ordenado en el mencionado 

auto. 
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2.- Por otra parte, si bien la demandante manifestó en la primera reunión celebrada 

el 29 de marzo de 2019 con los integrantes del Comité de Verificación, que “hizo 

presencia en el Banco Agrario de Colombia donde se pudo verificar el cumplimiento 

a lo ordenado en la sentencia”; la señora Juez en dicha audiencia requirió al 

mencionado Banco para que aportara los documentos relacionados con la 

contratación efectuada para la adecuación de los baños, los que a la fecha no se 

han allegado, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado, se reiterará dicha 

documental. 

 

3.- RECONOCER al abogado JOHN HERNANDO GARCÍA GARCÍA con cédula de 

ciudadanía No. 79.832.055 expedida en Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 

No. 196.040 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL BOGOTÁ, en los términos y para los 

efectos del poder obrante a folios 98 y 99 cd 2. Así mismo, se le acepta la renuncia 

al citado Profesional del Derecho de conformidad al escrito visible a folio 100 cd. 2. 

 

4.- RECONOCER a la abogada ZENID CONSUELO MORA GUTIÉRREZ con 

cédula de ciudadanía No. 52.053.599 expedida en Bogotá, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 93.103 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del 

poder obrante a folios 101 a 104 cd 2. 

 

5.- Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada del Banco Agrario 

de Colombia S.A.1, en orden a que se le expida copia de la sentencia proferida por 

esta instancia judicial dentro del presente expediente; se le informa que por la 

Secretaría del Juzgado se le remitirá la misma al correo electrónico que para tal fin 

registró. 

 

6.- De los correos electrónicos que figuran en el expediente para surtir 

notificaciones, obran los que a continuación se enuncian: 

 

* Parte demandante (f. 38 cd 2):   

fundaproteger@hotmail.com 

 

 
1 Folio 60 cd 2 

mailto:fundaproteger@hotmail.com
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• Banco Agrario de Colombia (f. 101 cd 2): 

 consuelomoragutierrez@hotmail.com 

 

7.- Allegadas las documentales requeridas al Banco Agrario de Colombia 

enunciadas en el ordinal 2, devuélvase el expediente al Despacho para el 

pronunciamiento que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ  

mqc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy _______________ a las 

08:00 A.M. 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 
 
 

Firmado Por:

 

mailto:consuelomoragutierrez@hotmail.com


 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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